
10152 Z7 junio 1970 B. O. del E.-Núm. 153

Pesetas

Ilmo. Sr.: De conformidad con el expediente i11Struído por
la DIrección General de Enseñanza Prlmariaen 20 de- en~TO

último, sobre distribución parcial del crédito. global pe 400.000
pesetas,que bajo la numeración 18.0,5.124 figura en el vigente
presupuestoS de ga$tos del De.JJftrtamento.p$'a: atender a los
gastos de asistencia que devengue el personal a sesJónes de
los Organos Colegiados de la mis:g¡a, y cumplidos 1iJS- requisi
tos de toma de razón y fiscalización en 24 de lOS corrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-EI crédito global de 460.000 pesetas que figura en

el vigente presupuestos de gQstosde asistenciái que devengue
el personal a sesiones de los OrgaROS Colegiados de-,la Direc
ción, General de Enseñanza. Primatia se distripuye p&roiaJ.m~n
te por la cuantía de 255.000 pesetas. quedando un remanente
del mismo para ulterior distribucIón de 200,(JQO, pesetas entre
los 8erv:ictos y por los importes que a conUiluáctón se expresan:

Resultando que fuéconcedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencía que sefiala el ar~

tículo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;
Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposi·

ciones de general aplicación;
Considerando que, de conformidad con 10 dispuesto en los

articulos sexto. octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de Junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido
solicitada a.utorización de eXpOrtación cuando, a juicio de la
Junta de CaliUcacióu. Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artística, reúnan méritos s-uficien;tes
para eno. siendo el precio que ha <le regular esta adquisicIón
el mismo valor declarado por el solicitante de la exporta.ción,
que constituye una oferta de v€nta irrevocable a favor del
Est.ado por ténnino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este exPediente
concurren las ci¡'cunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derechD, debiendo ser adquirida la pieza de que se
trata por el precio declarado de 5.000 pesetas:

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al
interesa,Oo en este expediente el trámite de au<henda que señala
el articulo 91 de la Ley de ProC€dimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 transcurrió el plazo concedido al efecto
sin que hiciese uso d(>l citado dereC'hn,

Este MiniRterio ha resuelto:
Primero.-Que en el ejercicio del dere.cho de t..'Ulteo .previsto

Bn elartí~ulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 .se adquie
ra con destino al museo, monumento o dependencia del Estado.
que en su día se determine. un arca de madera de castano
que mide 1,60 x 0.55 x 0.'10 metros. .

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio deda.
rado de cinco mil (5.000) pes-etas, el cual se pagará al expor~

tador con cargo a los. fondos de que dispone la Junta de Calí
ficadón. Valoración y. Exportación de Obras de Importancia
Historica o Artística tan pronto como éste haga entrega de
la pieza en el Museo de San Telmo. -de San Sebastián. el cuál
la conservará en depósito ha..<;í,a que se disponga su destino.

Tereero:-Que se haga saber esta adquisición al eXpOrtador,
instruyéndole de losrecursoo pe-rtin~nte.s, y que Re publique
la presente resolución en el «Boletín Oficial del E<¡,tadm).

Lo digo a v. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V _ 1.
Madrid. 4 de mayo de 1970.-? D., el Director general -de

BeJlas Artf>s. Florentino Pérpz Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Belln;.; Artt>s.
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ORDEN de 27 ae febrero de 1970 sobre distribu·
ción parcial del crédito global de 460.0()Q p€$etas,·
aplicación 18.05.124 del vigente presupUesto, para
-atender los gastos de asi.';tenctas en Servicios de
la Dirección General de Enseñanza Primaria.

MIN ISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

1. PaTa asistencias de los miembro.5 del Gabinete
de Estudios de la Dirección General de Enoop
ñaIlZa Primáa:'la .. <0 .

2. ,Para. asistencias de los miembros de la Comi-
sUm de Programas de 108 Servicios « .

3. Para asi$tencias de los miembros de la Comi·
sión de Compras de ma.teritú didáctico con des-
tino a las Escuelas NacionaJes 0< .

4. Para B8istenc1a.s de los miembros de la Junta
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8egundo.-Por la sección de Créditos y PrograrrlR$ de 108
Servicios de Enseñanza Primaria ge formalizará eldoeumen
to AD. por el total importe de la cantidad de ,doscient~ cin
cuenta. y cinco mil pesetas, que se distribuye por la. presente
Orden, debiendo comunicar en su día ~número que se dé por
Hacienda a este documento a los diferentes' Servicios para
que éstos confeccionen los reglamentarios expe<iien\lea <le re~

distribución ·de las cantidades asignadas y, u~ vez fiscalizados
en la forma que. determina el Reglamento de- Intervención de
3 de marzo de 1925. elaboren los documentos OP. oorrespon
dientes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento,
Dios guarde a V. 1.
Maidrid, 27 de febrero de 1970.-P. n., f'l Subsecretario. Rt

cardo Dfez.

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza P.l'lmarin,

ORDEN de 4 de mayo de 1970 por la que se di.s
pone la adq'ldsíción, mediante el ejercicio del dere·
cho de tanteo, de u.n arca de madera, va,iorada en
5.000 pesetas, cuya exportación fUé solicitada '(Jor
denta Maria Luz Olarán.

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente de que se hará mérito; Y
Resultando que por do11a Maria Luz Olarán Irizar. eon

domicilio en San Sebastián, caJle <le Serrano Anguita, 'núme~
ro 4, pr1m.ero derecha. en nombre yrepresen~6nde «Antigüe
darles Ibero». domiciliado en San Sebastro.ll;, calle SeÍ:'Í"ano An
guita, número 4. bajo, fué so1icitado de la Juntil.~e Cali:ffcaeión,
ValoracIÓIl y ExportaciÓIl de Obras de Inlp...tancia atstórica
o .t\rtístiea el oportuno permiso para exportarpól" la· Arluana
de Irún un lote de muebles antiguos, de los que aoompQ..fia.
las co:rrespondlent~ rela.clonescon su vaIórQ.clóü;

Resultando que la Junta de Calificación, ValoracUm y Ex
porta.e1ón de Obras de Importancia Histórica o Artístiea, en
sesión celebrada por la misma. con fecha. 17 de marzo. acordó
proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que: previene
el artículoootavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre
un ares. de madera. de castafio· de 1.60xO.55xO.70. valorada
e.n 5.000 pesetas;

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provtnc1al de Ala
va por la que se autoriZa la instalación eléctrica
qlle Be cita y se declara de ntilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta. Delegación, a instancia.
de «Vitoriana de Electricidad, S. A.», domiciliada en Vitoria,
Cercas Bajas. 19,sollcitando autorización para montar la in&
taladón eléctrica qUe más adelante se reseña. y la declaración
en {'onereto de la· utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos
los tl'<imite:> ¡;eglametltarios ordenados en el capitulo IU del
Decreto 2617/1966. &'Obre autorización de instalaCiones eléctricas.
y en el capítulo !Ir del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanelones en materia eléctrícá,

Esta Delegación, vistos. los informes de ios Ül"ganismos que
han intervenido en la tramitación del expediente. ha resuelto:

1." Autorizar a «Vitoriana de Electricidad. S. A.l). la insta
lación de una línea eléctrica a 13,2 kv., derivada de la AU
IZl'lITa, a d. Colegio de harra. en Belunza (Urcabustaíz), de
la.<:; caracteristicas principales siguientes:

Origen en el ap. 149 de la Ali-Izarra.
Final en cL. Colegio Izarra. en BelunzR.
TendIdo aéreo simple circuito trifásico, cable al-Re 74,4 mi·

lím€tros cuadradoR, s/apoyos de hormigón armado vibrado.
Longitud: 1.562 metros.
Tensión de servicio: 13,2 kv.
2.U Declarar en concreto la utilidad publica· de la. instala

ción eléctrica Que Se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma·
teria de instalaciones eléetril:a~, v Sil Reglamento de aplica·
cion. de 20 de octubre de 1966 - >

Del condicionado indieado en el articulo 13 del Decreto
261~/1g66 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dara traslRdo al titular de la misma y a los Organismos inp

formantec;.
Vítoria. 3 de junio de 1970.-El Delegado provincial,

L. M. Masoliver Mal'tínez.-2.035-D.

11 ."lnll'II'I"" , fl¡M IlWI


